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Sincelejo  jueves dieciocho (18) de julio de dos mil trece (2013)  

 

 
 
Expediente:  70-001-33-33-007-2012-00018-00 
Demandante:  Ludys Mercedes Vanegas Rincon  
Demandado:   Instituto de los Seguros Sociales - IS S  - Administradora 

Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.  
Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del D erecho  
 

 

Asunto: Audiencia de conciliación.  

 

Dando atención al informe secretarial que antecede y como quiera que dentro del 

término indicado1 el apoderado de la  Administradora Colombiana de 

Pensiones – COLPENSIONES.  Dr. Freddy de Jesús Paniagua Gómez, interpuso 

el recurso de apelación (fls. 86-87), contra la sentencia condenatoria proferida en 

audiencia realizada el 27 de junio de 2013, dentro del proceso de la referencia, se 

procederá a realizar audiencia de conciliación conforme a lo previsto en el inciso 

4º del artículo 192 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo que reza: ”Cuando el Fallo de primera instancia sea de carácter 

condenatorio y contra el mismo se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado deberá citar a audiencia de conciliación, que deberá celebrarse antes 

de resolver sobre la concesión del recurso. La asistencia a esta audiencia será 

obligatoria. Si el apelante no asiste a la audiencia, se declarara desierto el 

recurso”. En consecuencia SE DECIDE: 

 

 

PRIMERO: FÍJESE como fecha para realizar la audiencia de conciliación2 dentro 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho interpuesto por 

Ludys Mercedes Rincón Vanegas contra el Instituto de los Seguros Sociales - ISS  

- Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, el día  primero 

(1) de agosto de  dos mil trece (2013) a las diez ( 10:00 A.M.) de la mañana  

     

 

                                                           
1
 Numeral 1º .Articulo 247 Ley 1437 de 2011.   

2
 inciso 4º del artículo 192 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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SEGUNDO: Por secretaría LÍBRENSE  las comunicaciones que resulten 

necesarias.  

 

TERCERO: COMUNÍQUESE 

 

MÓNICA MARLYN OTERO MIGUEL 
Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


